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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 
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' S. M . la Reina nuestra Sefiora (Q. D G.) 
y au augusta Keal familia, continúan sin nú-
redad en su importante salud en el real sitio 
ue Aranjuez. 

• u ; ' • • 
MINISTERIO DB MARINA. ' 

Sb ? ;>!'.• ' i"C:;I a< C fls ! :U'.".P>.» lllIOO 
Esposicion á S. M. 

o n p «: , b ! j l t i • • .'1 >*. i r.lí? ,11 i * í b l n ía 
Señora: A l crear V. M . en el Reglamen

to orgánico de 11 de noviembte de 1857 las 
distintss dependencias en que había de sub-
di vid irse el Ministerio de Marina, no solo 
designó los ramos de dotación'respectiva, 
sino las atribuciones inherentes á cada una. 
Por el art. 38, correspondiente sl capitulo 
XIII, se prescribe que los Gefes de las diver
sas Direcciones comuniquen, á nombre del 
Ministro, los traslados de las Reales órdenes 
que se espidan sóbrelos asuntos concernien
tes á las mismas; y aunque parecia lógico y 
consiguiente que se concediese idéntica au 
torizacion á los Oficiales de la Secretaria en 
los de su particular y esclusivo conocimien
to, porque de otro no podrían llenar, con 
la prontitud y reserva que redaman ¿ ve
ces las "atenciones del servicio, las im
portantes tareas que les están señaladas. 
Sin embargo, como en el art. 31, capi
tulo XI, en que se consignan los nego
ciados que les están afectos con especialidad, 
no se les tribuye de un modo espreso esa 
indispensable facultad, y como esta omi
sión, que no ba podido tampoco ser inten
cional, pudiera dar origen á dudas y difi
cultades, embarazosas siempre, en el orden 
administrativo, parece lo mas conveniente 
que se supla desde luego. 

Lá cualidad de Secretarios de V. M . con 
ejercicio de decretos, de que vienen disfru
tando los Oficiales de Secretaria por las an
ticuas instrucciones y estatutos de la depen
dencia, y de que no ban sido despojados, les 
habilita también para que puedan estender 
laa cédulas, diplomas, títulos, decretos y 
despachos que hayan de someterse á la firma 
de V. M . ó de su Ministro responsable en 
todos aquéllos asuntos de su especial asig
nación, y seria muy justo que asi se decla
rase. 

COn tales designios, el Ministro que sus
cribe tiene la hobra de proponer á V. M, el 
adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 16 de mayo de 1858.—Señora.— 
A L . R. P. de V. M.—José María Quesada. 
r ¡ .1 fíu fT . - t 'A r " ''*• 

... i m -

H E 1 T I A I I S - , a m e n t 0 del mismo Miniaterio de i l de 
U r H f l A L u noviembre de 1857, y que hayan de ser au-
— — — torizados con mi firma ó la del Ministro de 

• Marina. 
Dado en Aranjuez á diez y seis de mayo 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, José Maria Quesada. 

RB4L n i c a i T O . 

De conformidad Con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, Vengo en decretar lo 
elgoierite: 

Articulo i* Los Oficiales de Secretarla 
del Ministerio de Marina comunicarán, bajo 
an firma y á nombre del Ministro, á las Au
toridades ó funcionarlos á quien correspon 
da los traslados de las Reales órdenes que 
se espidan sobre asuntos de SU negociado. 

Art. V Estenderán también las cédulas, 
títulos, decretos y ' despachos qne corres
pondan á los asuntos que* espresan los pár
rafo» primero y segundo del art. 31 del Re-

Excmo. Sr.: No siendo discutibles ni 
pudiendo ofrecer duda alguna, en sentir de 
esa Junta, Según V. E. manifiesta á este Mi
nisterio, en carta núm. 699, las ventajas que 
proporciona á los intereses del Erario la su
basta celebrada en Ferrol para el suminis
tró de víveres á la marina; y bailándose 
plenamente justificada esta opinión con el 
estado demostrativo que V. E . incluye, y 
del que resulta que los precios de cada uno 
de los artículos del suministro son inferio
res, no solo á los tipos señalados, sioó tam
bién á los fijados en las diversas proposicio
nes que se han presentado en los departa-, 
memos de Ferrol y Cartagena y en 'es
ta corte; habiéndose llenado todas las so
lemnidades y requisitos exigidos en el plie
go de condiciones, como en vista de los 
espedientes respectivos y por conducto de 
V. E . manifiesta esa Junta consultiva; en
terada de todoS. M . la Reina (Q. D. G.), 
y de conformidad con lo propuesto por esa 
corporación, se ba dignado aprobar el Te-
mate, disponiendo al propio tiempo que 
desde luego se adjudique definitivamente á 
don Pedro Manuel Atocha, del Comercio 
de la Coruña, precediéndose al otorgamien
to de la correspondiente escritura, á cuyo 
efecto se llenaran todos los requisitos y ga
rantías indispensables. 

De Real orden lo digo á V. E . para los 
efectos de su Cumplimiento, con devolución 
de los cuatro espedientes de subasta. Dios 
guarde á V. E . muchos. Madrid 16 de junio 
de 1858.— Quesada. —Sr. Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
liM* ! fttVi o J i i » 

limo, señor: Ue dado cuenta á S. M . do 
la solicitud de don Vicente Baura, autor de 
la proposición presentada á este Ministerio 
para tomar las acciones de obras públicas 
que quedaron sin adjudicar en el remate ce
lebrado el > dia 12 del corriente, en ia cual 
pretende que el Gobierno resuelva ciertas 
dudas queso le ocurren sobre la inteligencia 
del Real decreto de 13 del mismo mes, en ls 
parte que dispone se abra puja oral por es
pacio de 15 minutos en el caso de presentar
se proposición ignal ó maa ventajosa que la 
referida; y S. M . , tomando en cuenta las 
observaciones de este interesado y oido el 
parecer de su Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver: 

I . ' Que admitida por dicho Real decreto 
de 13 del corriente la proposición del referí, 
do Baura para que sirva de base al nuevo re
mate que deberá celebrarse el dia 22 próxi
mo, se entiende qne no podrá aer preferida 
nibguna otra proposición que no mejore la 
suya. 

, 2 * Que será o i da cualquier proposición 
igual que se presenta el dis de la licitación, 
pero tan solo para et efecto de ver ai en 
los 15 minutos que ha de durar la puja ae 
mejora por alguno de los licitadores. 

3.* . Que pujando cualquiera de los licita
dores con arreglo á las condiciones del ro

ñaste, no tendrá Baura preferencia alguna, á 
menos que no mejore las proposiciones de 
los demás dentro del tiempo señalado para 
la puja. . 1 •' 

T 4.* Que siendo condición fundamental 
del remate la de no admitirse proposiciones 
qoe no comprendan la totalidad de las ac
c iones que salen á licitación, no podrá to
mar parte en esta quien no cumpla con di
cho requisito, cualquiera que sea el precio 
que ofrezca por una parte de las mismas ac
ciones. 

De Resl orden lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V I . 

i muchos años. Madrid 19 de junio de 1858.— 
Ocafia.—Sefior Director general del Tesoro 
público. 

limo, señor: E l sefior Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha á loa de 

< Guerra, Marina, Gobernación, Gracia y Jus
ticia, Fomento y Estado la Real orden que 
sigue: • 

«Excmo. sefior: Csda dia son maa cuan
tiosas las sumas que se invierten en obras y 
reparos de edificios del Estado aplicados al 
servicio público, y en pago de alquileres de 
obras de propiedad particular, destinados al 
mismo objeto en esta capital, sin que á pe
sar de esto se encuentren las oficinas en ellos 
estaclecidas de la manera que el servicio pú. 
blico reclama. Para tomar una resotucion 
acertada, que redunde en beneficio de éste y 
del Tesoro, es preciso reunir algunos dstos 
sobre todos y cada uno de los edificios del 
Estado, que en esta corte se hallen actual
mente aplicados á cuelquier servicio públi
co, su situación, estado, mejoras de que 
sean susceptibles, gastos que ocasione ó 
pueda ocasionar su conservación y entrete
nimiento, y lo que por razón de dichos al
quileres venga á pagar el Estado anualmente. 
Y una vez adquiridos estos antecedentes, 
será mas fácil formar juicio respecto á si es 
ó no conveniente la ettagenacion de alguna 
de aquellas fincas, psra invertir su producto 
en la construcción ó adquisición de otras 
mas adecuadas por su situación y condicio
nes al servicio de que hsyan de ser objeto. 

Penetrada la Reina de esta necesidsd, y 
de acuerdo eon el parecer del Consejo de 
ministros, se lis servido mandar, que por 
los respectivos Ministerios se forme y pase á 
este de Hacienda con toda brevedad una re
lación de todos los edificios de propiedad 
del Estado que en la actuslidad se hallen 
ocupados por oficinas, juntas ó comisiones 
dependientes del mismo ó destinados al ser
vicio de cualquiera de los ramos que corren 
á su cargo, con espresion del nombre y si
tuación de cada uno, objeto ó servicio á que 
se halla aplicado, su valor, capital, si cons
ta, ó eu otro caso por cálculo prudente, los 
censos ó cargas que tengan; la cantidad que 
se hallé presupuesta ó sn calcule indispensa
ble psrs gastos de obras y reparos, y la 
buena ó' mata disposición de los mismos 
psrs el Indicsdo objeto: y otra relación que 
comprenda los edificios de propiedad par
ticular destinados al mismo fin, en la cuat 
sé espresé también su situación, objeto y 
Condiciones, el alquiler que actualmente sa
tisfaga ó deba satisfacer el Estado, ros gastos 

de entretenimiento, si fuesen de cuenta del 
— « • i1' 
mismo. 

Dé Renl orden lo digo á ?. fi. I los fines 
indicados, acompañándole on modelo psrs 

que, si lo tiene á bien, disponga que se ajus
ten i él lss fincas qae sa hallen en e i primer 
caso » 

Y de ls propis orden, comunicada por el 
referido sefior Ministro de Hacienda, lo tras-
lado á V . I. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . I. mu
chos afios. Madrid 17 de junio de 1858.—El 
Subsecretario. Francisco Donoso Cortés.— 
Sefior Director general de Propiedades y De 
reebos del Estado. 

limo, sefior: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de una consulta del Administrador 
de la Aduana de Bilbao sobre si deberá per
mitir el trasbordo á un buque español, con 
destino á la Habana, de parte del cargamen
to de cacao que, procedente de las costas del. 
Pacifico, conduce el bergantín Torre dc Oro, 
que se espera en aquel puerto. ¡, 

En su consecuencia, y considerando que, 
á no hacer de peor condición las provincial 
de Ultramar que los países estraojeros, no 
puede negarse en justicia el comercio, res
pecto á bs primeras, una operación que por 
el art. 297 de las Ordenanzas generales de le 
Renta está permitida pars los úl t imos; la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se permita el trasbordo de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos afios. Madrid 6 de junio de 1858.— 
Ocafia.—Sefior Director general, de Aduanas 
y Aranceles. 

SECRETARIA DEL CONSEJO K L A L . 

B B A L B S DRCRKTOS. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de ta Monarquía española. Rei
na de las Eepañas: á lodos los que laa pre
sentes vieren y entendieren y á quienes toen 
su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito qoe ante mi Consejo, Real 
pende en primera y única instancia, entre 
parles, de la una dou Carlos Leonardo Colo
m e r a , Inspector segundo cesante de la Ad
ministración de Finesa del Estado de le pro
vincia de Cuenca, demandante; y de la otra 
la Administración pública, demandada, y en 
su representación mi Fiscal, solare mejora 
dc la clasificación hecha el interesado;-

Visto: 
Visto el espediente gubernativo. doHual 

resulta: LaW 
Que don Carlos Leonardo Colomera en

tró á servir en 28 de noviembre de 1834, 
obteniendo una plaza de Oficial temporero 
déla Contaduría principal de Propios de 
Zamora por nombramiento del Gobernado t 
civil de la provincia, autorizado por Renl 
orden de i.* det mismo mes, en cuyo des
empeño continuó nn año. 11 meses y dos 
días, hssts 31 de Octubre de 1836 qué pasó 
á la de Oficial segundo de ls Sección da 
Contabilidad de la Diputación provincial. 

Que nombrado después, para oíros dea-
tinos, quedó por último cesante en 6 de se
tiembre de 1851 del de Inspector segundo do 
ls Administración de Fincas del Estado, por 
supresión de dicha dependencia; y habían!* 
solicitado su clasificación, la Junta de Clases 
pasivas le esclcyó el tiempo de su primitivo 
servicio en clase de iustflar temporero, en 
virtud de lo dispuesto en ls Real orden Áe 



7 do jumo Je 183), y en la regla 5.*, articu 
le la ley de Prn5¿V 

a qVfesegno las^diapn îcioneYgeneilles para 
clases pasivas, contenidas en dicha ley de 
Presupuestos, para ser abonables los servi
cios de los empleados como base de carre
ra, ea necesario que se hayan prestado en 
empleo efectivo, y á ser esta la jurispruden
cia establecida en casos análogos. 

Visto el recurso contencioso interpuesto 
por Col o mera contra le citada Real resolu
ción, pretendiendo la derogación de la mis 
ma y qm? se deVoelvá' á la Junta de Clases 
PaTitfilÍ tí1 espediente original para que re
forme el acuerdo de 15 de setiembre de 
i«33, y le abone el abo. il'meses y'dosdias 
quo estuvo desempeñando la piala de Ausi
liar temporero de la Contaduría de Propios 
oto Zamora, declarándole er babor que le 
cevvttepburia desde que cumplió los dote 
año* efectivos de servicio, por ser cesante 
por refirma: • r •• fl .* 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, con la solicitud de que se declare la 
eficacia de la Real orden reclamada: 

Vista la legislación antigua y moderna re
lativa á clases pasivas. 

r Considerando que, según sus disposicio
nes, y fas resoluciones que con arreglo á las 
mismas sé han dictado por la via contencio
sa en espedientes ¡de igual naturaleza, no son 
abonables otros servicios qae les prestados 
en empleo efectivo, con nombramiento en 
propiedad y en plaza de reglamento, cuyas 
circunstancias se oponen al carácter de tem
porero con que el demandante entró á ausi
liar fes'trabajos de la Contaduría de Propios 
de Zamora. -

Oido mi Consejo Real, en sesión 4 que 
asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; don Manuel Garcia Gallardo, 
don Juan Felipe Martínez Almagro, don Sa
turnino Calderón ColIantes, don Florencio 
Rodríguez Vaamonde, don Antonio Caba
llero, don Cayetano de Zúñiga y Linares, 
don* Manuel de Sierra y Moya , don José 
Ruiz de Apodaca, don Antonio Ifavarro de 
las Tasas, don José María Tri l lo, don Jo¿d 
Antonio Olañeta, don Antonio Escudero, 
don Diego López Battesteros, don José San 
diño-v Miranda, don Fernando Alvarez, 
don Manuel Moreno López y don José de 
Zaragoza. 

Vengo en absolver á la Administración 
fie la demanda propuesta por don Carlos 
Leonardo Colomera, contra mi Real orden 
o> 8 de agosto de 1854, y érr mandar se lleve 
e<ta ¿'efecto en todas sus partes. 
' Dado en Aranju>z á veinticiriro de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de l;i Real mino . — El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.» 

Publicación.—Leido y publicado el ante 
Ytor Real decreto por mí el Secretario general 
del Omsejo Real, hallándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, acordó que 
ee tenga ¿orno resolución final en la instan
cia y autos á qoe se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique A las partes por cédula 
de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
eertJflco. tü 

Madrid 6 de mayo de 1858.—Juan Sunyé. 
- m tieffli fo31 . 1 ' 

bolla Isabel JI, per la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: 4 todos los que la presente 
vieren y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed, que He 

evenido én (Jecj-etar to siguiente: 
V [ «En el pjeito que en primera y única 
ÍDSUUCU pende ea mi Consejo Real, entre1 

'partes de la una don Luis Na va r rete, vecino 
Ue la ciudad áe Granada y dueño del regís-' 
i rq de la mina fesvbio, y et licenciado don 
Angel Darroeta, su abogado defensor, de-

. mandante; y de la otra la Administración 
j«'ecaí,4el Estado y en su nombre mi Fls-

Vraauoe|la sonre !nvalldez' ó subsisten-
Iftfct* fcéáijórdén de 12 de agosto de 1857, 
qae declaró preferente la demarcación del 

Visto: 
nada Real órdeu 

la que con p 
los registro; 
uóio y El 

registro La, Lealtad era de 
del Vesubm y que habien

do resultado terreno franco para el mismo 
á causa de la anulación del llamado Santo 
Cristo de ta Luz, no había razón legal para 
otorgar derecho preferente al citado Fesu-
óio, tanto monos, cuafcto que»en su tramita
ción no adolecía La Lealtad de ningún de
fecto esencial que pudiera invalidarla, y 

2. a Que el- espediente del Evento, des
pués de ser este registro posterior á los dos 
antes citados, no se intentó en úempo,, con 

júrenlo á lo.dispuesto en el art. 14 del Re
glamento, el competente recurso coriTrl'él 
decreto de nulidad dictado en el Gobierno ci
v i l ; tuve á bien dejar sin efecto la demarca-

I cien del Vesubio, y mandar que solo pudie-
¡ ra tramitarse este espediente en el caso de 
que lo quedase terreno franco después da en
marcado cl de Xa Lealtad-- confirmando al 
mismo tiempo el decreto de nulidad, dictado 
en el espediente del Evento. , 

Vista la demanda que contra la anterior 
Real resolución propuso aute mi Consejo 
Real eu 10 de setiembre de 1857 el Licencia
do don Angel Barroeta, á nombre de Luis 
Navarrcte, dueño del registro ¿ti Vesubio, 
solicitando que ae dejase sin efecto dicha 
Real resolución, eu la parte que concedía á. 
La Lealtad derecho preferente para demar
car, y se confirmase la otra parte que de
claraba la nulidad del registro del Evento: 

i Visto el escrito - del mismo Licenciado 
Barroeta de 19 de febrero último, en que, 
asando de las facultades que en el poder 
presentado en auto se le confieren, se aparta 
y desiste de la demanda, y pide que se ten
gan por bien hechos el desistimiento y la se
paración que formaliza desde luego: 

Visto el de mi Fiscal de 27 del propio 
mes, en que manifiesta no tener toada que 
oponer á la petición de la parte demandante: 

Considerando que no habiendo produci
do ningún efecto civil la demanda, puesto 
qne aun no medió el emplazamiento, ni mu
cho menos la contestación de la parte de
mandada, no hay motivo legal que impida 
al licenciado Barroeta (al separarse déla ac
ción que tiene incoada) el ejercicio de una 
facultad que en el poder consta estarle con
ferida: 

Considerando que 4 mayor abundamien
to resulta la conformidad de mi Fiscal con 
la petición introducida por el demandante: 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, don Manuel García Gallardo, don 
Juan Felipe Martínez A l m a g r o , don Satur
nino Calderón Collantes, don Florencio Ro
dríguez Vaamonde, dou Antonio Caballero, 
don Cayetano de Zúñiga y Linares, don Ma
nuel de Sierra y Moya, don José Ruiz de 
Apodaca, don Antonio Navarro de las Casas, 
don José Mario Tril lo, don Antonio Olañe
ta, don Antonio Escudero, don Diego Ló
pez Ballesteros, don Serafín EstéyanezCal
derón, don José Sandino y Miranda, don 
Fernando Alvarez, don Manuel Moreno Ló
pez y don José Zaragoza, 

Vengo en declarar haber lugar al desis
timiento y la separación de la demanda in-
mtentada por el representante de don Luis 
Nayarrete, dueño del registro el Vesubio, y 

1 en mandar que se lleve á efecto en todas sus 
! partes mi Real orden de 12 de agosto de 

¡ Dado en Aranjuez á veinticinco de abril 
j de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
¡rubricado de la Real mano.—El Ministro 
¡,de la Gobernación, Ventura Diaz. 

Publicación—Leído y publicado el an-
! terior Real decreto por mi el Secretario ge-
; ocral del Consejo Real, ball Andose celebran

do audiencia pública e l Consejo pleno, 
acordó que se tenga como, resolución final 

' eo la instancia y autos 4 que se refiere; que 
se una á los mismos;, se notifique a las par
tes por cédula de Ugier y se inserto en la 
Gaceta, de qoe certificó. 

I Madrid 6 de mayo de mf .—Jnaa Sun vé. 

*obi$gf< de la provincia de 
Madrid. ^ 

Quinta. 

»• ^ enejo 
pública.-Negociado it" « V 

« « 4 $ 
>n^re*a¿pun%*e l^g. 

En el mis 
e l C 

Instru 

En el Convento de las 
rías ¿el CáTmeié situado en 
ha creado on establecimiento 4 espeosas de 
S. M . el Rey, en donde se darán la siguien
tes enseñanzas. 

era. tU I 
Existe ya y continuará una Escuela pu

blica, diaria, y gratuita, por mañana y tar
de, para niñas desde cuatro años en adelan
te; enseñándote en ella la doctrina cristiana, 
la preparación para recibir á su tiempo los 
santos i*?3c ra méritos, 4 leer, • eserintr, los-
principios de.gramática castellana y aritmé
tica; y hacer Calceta, coser* remendar, zur 
cir y el punto de marcar. 1 131 

ira ao3 . obss 

>o v i 

Segunda, 
liifiü « . i ttojnsi 

. r, I rsn 
' i o l líjj 

ü io li ' i ; .! 

w. iu ai • i'JQI 

Desde luego se establecerá con entera 
separación en el mismo Convento'de Her
manas Terciarias del Carmen, y bajo su in 
mediata dirección, un Colegio de jóvenes 
internas, en el cual, ademas dele instruc
ción que se da en la escuela pública gratui
ta, se snseñará á bordar á la inglesa, al real
ce, al pintado, al cristal, con felpillas, con 
algodón, lana, oro y plata paciendo flores y 
frutas de todas ciases y también encajes; 
planchar ala genovesa y francesa y rizar 
ropas de iglesia; enseñándose además otras 
varias labores de adorno, principios de di
bujo, aritmética y gramática castellana com
pletas,, 

A ias Colegialas internas se les dará por 
la mañana chocolate; á las doce comerán so
pa variada, buen cocido y postre; por la tar
de una ligera merienda; y á las ocbo de la 
noche cenarán tina ensalada' y guisado. 

Llevarán las Colegialas internas además 
de los vestidos de su uso,, cama sencilla da 
hierro, cuatro sábanas, dos almohadas, cua
tro fundas, jergón, colchón de lana, dos cu
biertas ¿colchas, una blanca y otra de color, 
tres toballas, cuatro servilletas, un cubierto 
y un vaso; avios para lavarse y peinarse; y 
para los dias de solemnidades y salidas el 
sencillo uniforme cuyo modelo se pondrá de 
manifiesto por la Madre Superiora del Con
vento y Colegio. 

Cada Colegiala pagará seis duros al mes, 
por trimestres adelaptados, siendo de su 
cuenta los libros y efectos para la enseñan
za y labores, y el lavado de sus ropas. 

" Los pormenores de la ¡distribución de ho
ras, ocupaciones diarias y ejercicios religio
sos, se especificarán en el reglamento inte
rior del Colegio. 

En caso de enfermedad, no designando 
los padres facultativo especial, serán asisti
das las Colegialas internas por los del esta
blecimiento. 

. Tercera, 
. •'.». i • . . - ¡' t < . "'. »;. ,.il,b'< '[: íi. p 
También ee admitirán en el Colegio jó

venes esternas ó medio papilas 4 quienes se 
enseñará lo mismo que 4 las internes, eo «ne
rón y merendarán coma estas, pagando so
ten ts reales vellón cada mes, por trimestres 
adelantados, siendo también de su cuenta los 
libros y efectos de enseñanza y Isbores. 
• 1 > í, ") II » ' • 01 »•! , NI . 6 . ¡si I I 

• Cuarta. 

La instrucción y labores especiales det 
Colegio también se darán en el mismo, 4 
otras jóvenes que no sean Colegialas inter
nas ni medio pupilas. Las enseñanzas espe
cíales* séfán ó por la mañana ó por la tarde, 
k la hora que la Madre Superiora señale; y 
la lección de dibujo de una1 hora. Los pre
cios de la lección diaria de labores especia
les serán: por el bordado ordinario, ocho 
reales mensuales; por el bordado de oro, 
plata, ó cristal, doce reales; por fas flores, 
veinte reales; por planchar y rizar, télate y 
siete reales; por el dibujo. doce1 fealea; y 
por los encajes, doce reales mensuales. " 

ñas la doctrina cristiana y la preparación pa
ra recibir los untos Sacramentos, á leer y 
escribir y algunas cuentas, á niñas desde ocho 
años en adelante, y á las adultas, con el fin 
especial de que asistan á instruirse cristiana
mente las que no puedan hacerlo en los diaa 
de trabajo; concluyendo el acto con la dis
tribución religiosa, que ordenará y dirigirá 
el Capellán Vicario del Convento ú otro sa
cerdote, j <> <• i. r ; r „ / 

Loque be dispuesto se publique en el 
Boletín üflclat diífa piutlucia, eucsrgiü-
doá los Alcaldes jejlen la mayor publicidad 
para que llegue 4 noticia de loe padres de fa -
milia. 

Madrid 22 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. I v.-:--'f!-» 13(1 / K>/j3(II8-j/iq 

Debiendo contratarse por el término d e 
un año el su mi nist ro de pienso con des tin o 
á ios caballos de la Guardia Urbana oe esta 
corte, bajo el pliego de condiciones.que exis
te en el cuarto del señor Oficial de guardia 
del cuartel del mismo, se anuncia al publico 
para que los que deseen interesarse en dicha 
contrata, concurran á la hora de las once de 
la mañana del día 26 del corriente, á la ofi
cina del Detall, sita en dicho cuartel, en quo 
se celebrará la subasta. 

Madrid 22 de ¿unió do 1858.—Manuol do 
Orovio. . . i f - u] . '•... 

í * I - L_ f 

Mina*.—Rociado 11.—Núm. 359. 
Por decreto de 9 de mayo último, tuve á 

bien declarar caducada la concesión de lá 
mina denominada Los Dos amigos de J/br-
tajuelo de ta Sierra, sita en término muni
cipal de Robregordo, y admitir el denunció 
que dé la misma tenia presentado en éste Go
bierno de provincia don Domingo Alvarez, 
al que se lé concede según Io dispuesto en 
el párrafo fi* del art. 103 del Reglamento 
vigente de minas, el término de 30 días á 
contar desde la publicación del presente en 
el Boletín Oficial, para que eleve 4 registro 
el citado denuncio. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, por Ignorarse el domicilio 
de dicho sugeto, á quien servirá el presente 
de notificación administrativa, según dispo
ne la ley de minas de l l de abril de 1849. 
Madrid 18 de junio de 1858. - Manuel de 
Orovio.1 

> , Negociado t9. 

Habiendo desaparecido en 9 del actual 
de la dehesa boyal del pueblo de Navaluen-
ga un potro de dos años, de seis y media 
cuartas de alzada, muy pelicano, crio corta 
y la cola un poco despuntada, y una yegua 
de cuatro anos, ae seis cuartas, pelo castaño 
claro, careta y con una rozadura en el lomo, 
que se cree foeron robadas por unos gitanos, 
encargo á losseffores Alcaldes, Guardia c l -
vhV Inspectores de vigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, practiquen lss 
mas activas dillgenciss para averiguar el pa
radero de las espresadas caballerías, debien
do darme conocimiento de su resultado. 
Madrid 21 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovib. 

Negociado 21 i 
I I ¡ ff * | 1/ Tí i f I < . V a 

Encargo 4 los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores, de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mas activas diligencias, para conseguir la 
captura y remisión á este Gonjerga, 4oioaó 
Fuentes Rodríguez, natural de Rertabillo en 
la provincia de Paleóla , de 27 afios do edad, 
estatura cinco pies, cinco pulgadas y seis 
lineas, pelo, cejas y ojos castalios, nariz y 
boca regular, barba poca y color moreno, 
cuyo sugeto se cree, que resida en esta pro
vincia trabajando ambulantemente á su pa
ció ue herrero en, jos, ferro-carritea ^'¡1^ 
guis del capal. Madrid 19 de junio de 1858. 
-Jlauuel 4e Ofovió. , , 

\ fOl(,l i n ):¡\ t«. ?n fot • > t oieoti 



' Encargo k loa «atores Aterida», Guardia 
casal, Inspectdres «Y wlgtmnei a cjpti déme» de
pendientes de asi «vttrldsd, practiquen til 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero del mor» Simón Va+ie, asistente 
o^f t té de nn empresario de carreteras hasta 
cárnea de shnl últinto, en qoe se trasladó at 
pueblo de La» Rozas; y a» a» actualidad se 
cree isa halle trabajando en el puente de Yi-
veroa A sos inmediaciones. En case de que 
sea habido, se le prevendrá emprenda inme
diata mente sn marcha para ei pueblo de Tab* 
beila en la provincia de Soria, con objeto do 
quo pueda responder A los cargos qne se le 
hacen sobre quintas; debiendo advertirle 
también, que esta presentación ha de-verifi
carla en el preciso término de ocho dias, 
pues de lo contrario se procederá contra él 
á lo que haya lugar. i • ". B Ubid 
e i El resultado1 que produzcan les diligen

cias une con dicho objetóme praetiquen, so 
pondrá en conocteriento se eate Gobierno. 
Madrid 19 de junio de 1858.— Manuel de 
Oroviq*' 
una' ui un on 
• Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad , practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir ta cap
tura y remisión á eate Gobierno, det aboga
do can estadio abierto en la ciudad de Mon» 
toro, don Gregor io Martinez de Cepeda, cu
yas senas se espresan al final de esla Circular; 
el cual se hallaba preso en tas cárceles' da 
dicho punto á las resultas de la causa segui
da contra el mismo por desacato á la autori
dad; poro qoe resultando hallarse enfermo 
foé trasladado para su curación á ta cesa dé 
su morada, bajo la competente tensa, do 
donde desapareció la noche de l ! 4 del actual, 
quebrantando la prisión que sufría. Madrid 
l t de junio de 1858.—Manuol ds Orovio. 

.IlCi OI ( ¡ 'O l'i BOJ 
«i us !"»• anp ' s i? 

M; < i : 'p<': t> i j i nm*I/0 
Señas del sugeto d que te refiere ta anta-» 

•' flor circular. >••'••. 
-ri' son ¡ 

Estatura 5 pies, barba poblada, color ro
jo encendido, vigote id., pelo rubio, calva 
toda la parte superior del cráneo, cara ova-
nula, color blanco, naris regular, ojoa azulea 
y hundidos y regular de carnes. •• 

, Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civi l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes dé mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de las-caballerías y efectos que'se 
espresan al final de esta circular, los cuales 
fueron robados en la madrugada def dia de 
lyer en las inmediaciones del pueblo de Ara-
vaca, á JUsn Martin, vecino de Vifiegra de 
lloraba en la provincia de Avila. 

En caso de conseguir el hallazgo de las 
referidas caballerías y efectos, serán condu
cidos con ¡las personas en cuyo poder Se en
cuentren á este Gobierno de mi cargo, para 
darles el destino que corresponda. Madrid 
21 de junio de 1858.—Manuel de Orovio. 

i ' *•'»»»*/T • »•'({{ -¡ sb •" ' i i ' "•" b 
Señas de tas caballerías y efectos d que se 

refiere la anterior circular. 
5iq la r.' "H > *»a • n•».-» f.' 

•una mub de 8 años de edad, de 6 cuar
tas y medía de alzada, pelo casta fio, braga-
mi',' el bebedero blanco, con dos uHaS en los 
costillares y un poco picona de la denta
dura 

Otra muía de 4 anos de edsd, pelo rojo, 
eon el bebedero blanco, un diente mamón 
pasmado; andarina, buena marché. r 

OO •' • V '7 O 
Aparejos. rosl I 

11 "I M '>«•'. 
0 Castillejos de estopa nuevos, dos mantas 
negras, atnrre f cinchas tfe) Burgos, cabeza
das do correa, una gallega y otra de Madrid. 
SS SOp »'í'V: , : ' .:;••* i > V J > V Í i !jj flOID 

EfeCtÓS. •• 
• fi-' i il i bol ns nsbnsq̂ io OÍ 'auge *t\i 

T>os fe segas dé garvín neo* SU dos oostelet 
teledanes de (ietafe, Un parda alforjas nue
ves encimadas de Burgo* f des mantas ne. 
gras para arroparse. 

S.Wi^nlamfsvsfos. 

Se halla vacante ia Secretarla del A y un 

tamiento de Bobregorde, doUda con 1,100 
real es, pegados por feudos inuntoi pales. 

Los aspirante»fan> A la cualidad de ma* 
y ora» de 25 afios, reúnan la necesaria sntfe 
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dentro del tórmi-
no.dü un mes, que empezará á contarse dea-
de e i dia en que se publique el presente 
anuncio en ¡este periódico oficial; en la ion 
teligencia.de que será preferido el aspirante 
que jeuna las circunstancias prevenidas eo 
el Real decreto ale 19 de octubre de 1843. 

Madrid 21 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. R) ¿ ; 

$ o r reunnci*'del que la obtenía, se halla 
vacante la plaza de Secretarlo del Ayunta
m i e n t o de Carabanchel Alto, dotada con et 
sue ldo de 2,800 ra., pagados de fondos mu
nicipales. ' . ' ¡ ' ' _' ' j 

Los a sp i r an tes , que á la cualidad de ma
yores de 25 a ñ o s , reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente de aque l l a Municipalidad, dentro del 
término dé üu mes, que empezará á contar
se desde el dra que se publique el presente 
abonero en este periódico oficial, en ía i n t e 
ligencia de que será preferido el aspirante 
que reurra las" circunstancias prevenidas en 
el Keal decre to de 19 de octubre, de 1853. 

Madrid 21 de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

o. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L D B P S J O P I B D A D E S T 
DBRECHOO D E L ESTADO D B L l P R O V I N C I A 

DE MADR1». 

f i l i'l 
Por disposición de la Administración 

Principal dü Propiedades y Derechos del Es
tado de la provincia, se sacan i segunda su
basta en renta las fincas siguientes. 

OC 

PAAflriDO D B TOaRZLAOlfitA. 
C|* 82 . . . ll 

Alcobendas. 01 
f,r \i .11 

Diez y seis fanegas, seis celemines de 
tierra, con dos mil doscientas pepas, sitas 
en dicho término, procedentes,de la Cape
llania de¡isi utstra Sefiora de la Paz, su primer 
tipo novecientos diez y seis rs.* y salen bajo 
el de setecientos sesenta y tres rs., treinta y 
cuatro cents. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 4 de ju
lio próximo^ de diez á once de su mañana, 
en esta Administración principal, sita en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9, piso segundo, 
ante el Exorno, sefior Gobernador civil de la 
provincia, Administrador y Oficial primero 
Interventor de dicha Administración y Es
cribano mayor de Rentas de la provincia; y 
en el mismo dia y hora en Alcobendas, ante 
el Alcalde constitucional do dicho pueblo. 
Procurador síndico y un Escribano, ha
llándose los pliegos de condiciones de ma
nifiesto en esta Admiuistrscion principal y 
en la subalterna del partido de Tarrelaguna, 
sita en Los Santos de la Humosa, todos los 
diss no feriados, de doce á tres de la tarde. 

Madrid 19 de junio de 1858.—Francisco 
San Mariiu. 

•niUBI i ' • i i i^ in a—ra—a— 

C O N T A D U R I A D B H A C I E N D A IOBLICA D B 

€d XAUBID. 

Revista semestre d las clases pasivas. 

La disposición cuarta, sección tercera de 
la ley de presupuestos de 21 de julio de 
1855, publicada en la Gaceta oficial do 27 
del mismo mesy año, dice asi: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los babeares de 
lss clases pasivas, dispondrá el Gobierno su• 
vistas periódloas de presente q t f le asegu -
ren de la exigencia de les individúes en la 
provincia donde iidiqtreii los pagos, asi vn* 

áeAnv^r\oa\j^^Sta\^^ e S Í Í P a e S h o 
que disfrutan.* g()|[)/ ) / t, 

En debido cumplimiento de esta dispo
sición legsl y de la. pTevenvoVi al efecto en 

publioada sn Ja Cé*«+0¿ML, se observa 
rán.lai reglas s j iu iep^: . 

p m oj 

La revista de julio próximo, correspon -
diente al segundo semestre dal ano actual, ae 
verificarAen- esa Contaduría, aunada un, la 
Plaza Mayor, muñeco 7, piso segundo, 4*s 
ne la boxa de la* nueve de la mañana nafta 
la de laa tres de ls tarde, délos dias y con la. 
sepa ración qne se es presan: 

Los diss 1, 2 y 3, señorea reiúade* do 
üotrra y Marina, á saber: 

El día 1.", loa señores Gefes; el día 2.' 
los señores Oficiales, y ei dia 3.* sargentos, 
soldados y demás clase de tropa. 

Loe dias 5 y 6, loa señorea jubilados de 
todos los Ministerios. , , t. 

Los dias 7, 8 y 9, los señores cesantes de 
todos los Ministerio» y emigrados de Amé
r i c a . 

Los dias 10,12 y 13, las señoras viudss y 
h u é r f a n o s del Monte-pío civil y do Jueces. 

Los dias 14, 15 y 16, las señoras viudas J 
huérfanos del Monte-pío militar y de Mari
na, y los pensionistas de secuestros de los 
ex-Infantes. 

'Los días 17, 48 y 20, las s e ñ o r a s pensio-* 
nistas remuneratorias ó de gracia, y los 
huér ianos de la misma procedencia, religio
sos secularizados, y esclaustrados de ambos 
sexos, convenidos y pensionistas dé' Ver-
8"ara- ; 

Leu "individuos que no puedan asistir 
' personalmente á la revista por hallarse es
tablecidos en pueblos de esta provincia ó re
sidiendo temporalmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en et punto donde se harten 
ante el Contador de Hacienda pública, ó el 
Alcalde constitucional en su defecto, y siso 
hallasen en el extranjero, con la autoriza
ción competente, ante el respectivo Cónsul 
de S. M . , cuyos funcionsrios se sor viran re-

I mitir sin dilación a esta Contadorra una 
certificación qué To acredite, con espresioa 
de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos originales que se mencionarán 4 
contiuuacion. íjf 

Los documentos que hsn de presentarae 
por punto genera! en la revista, son: ei Real 
despacho de retiro, cédula, diploma, certifi
cado ú orden de clasifica cien ó concesión, 
según sudase, y la papeleta que les autoriza» 
para cobrar, que serán devueltos en el acto, 
después de confrontar las fechas y el haber 
que se les asigna con el que perciben. Las 
viudas y huérfanos de los Montes-Píos, pen* 
sionistas de gracia y remuneratorias y los 
religiosos secularizados, presentarán la fé de 
vida y estado cenel V.°B.° del Alcaldecens-
titucional, del Inspector de vigilancia en es
ta capital ó del Gefe militar del cantón en 
que residan y la declaración, firmada con 
los apellidos paterno y materno, de no reci
bir otro haber., Los demás individuos» lla
mados á pasar la revista personalmente, 
presentarán en lugar de la fé de existencia 
una certificación de la autoridad municipal 
ó de sus delegados, y los militares del Gefe 
del cantón, que espresen hallarse empadro
nados en el punto ó demarcación de su ve
cindad ó residencia, cen distinción de la ca
lle, número de la casa y piso que habitan, 
estampando los interesado» al pié y Asman
do con los apellidos de padre y madre la de 
clsracion de no percibir otro haber de los 
fondos del Estado, de los preslnuiales ni 
ra tisádi pales. 

Los religiosos secularizados y esclaus
trados añadirán, si poseen btanas pro
pios, el punto en que radiquen y hasta qué 
valor, según la, ley_ de,27 dejujip jiVt |U?. 

Si algún individuo pot imposibilidad fí
sica ó absoluta no pudiese concurrir A la re
vista, lo avisará á la Contaduría, con lss sé-
TlM£L R a l l * * * * » * ^ r i f a n Ká^gsi 1̂ HáW*iflí*»^*0 . , , UHJUB "Unu* o^n nafuesn,û mv̂ w â*sef ss^a^a«esr' ^̂ ŝ B^̂ â STS^B^Sfeâ û Bur* 

Mediante á que ls falta de presentación á 
la revfsts lleva Censvgn lu suspeu«doi> da pa
go y la baja hasta obtener la rehabilitación 
de Ta Jama de ehses peslvaf sl precediese, 
se enrarece la pr#e*uaiMad qae evite los per
juicios que son consiguientes. i > 

Madrid 19 de junio de 1888.—Manuel de 
Prida. r ,< v i r • s toq i • < ; 

JUSTA .aioviitjpfi. DB imTsncctoa PUBLICA 
nn LA » o W * 

" nsnoqii jnjajajntŝ inf. 

esta superioridad na acordado fijar el día 16 
^rtMp, ?i*5w, mtV:: t r M p f r A 
exámenes o r d l n a r ^ k » j e ^ 7 «naestr.S. 
Los aspirantes presentarán con tres días de 
a ^ e l u ^ o p o r l o menot, eu la Secretaría do 
nata Junta loa documentos 

1/ , Solicitud al efecto en papel del sello 
4 / f dlrifjidi al Presidente de la Comisión de 
exámenes. 

2 / Fo' de bautismo, con que acredite U -
nar 2d años de edad cumplidos. ' , . 

3/. Certificaciou del fiirector d > | t | 
cuela normal donde hubiere estudiado, que 
acredite baber ganado los dos^aios, OAestu
dio pcevenido».en q|, Beal decreto de 30 d» 
marzo del año último, y de haber observado 
constantemente buena conduela moral j r e -
YIG*°9*f.Á;< i liiigaa • * al \ i Lfl üJo ? 

4.* Otra certifloaciou dei Alcalde y Cura 
párroco del pueblo ó puebloa donde Dubiere 
rosidjo> después de salir de la escuela ñor-
mal, si no se présenla** á eximen n1jCp>-
Clawsus tnstfldi^^ ) el caso fajfcjfáM 
candidato, procedente de la escuela nq^aft 
bastará esta certificación, que cómp^np^érá 
los dos años anteriores al examen., 

5 / L a s c a r l a s de pago de haber hecho 

espedicion del t í tulo. . . . , , 
Y 6.a Costro imtéítrtsde-escTÍtura en le

tras de distinte tamafío, desde el tipo msyor 
sl menor de la bastardilla española. 

ni •ib trnutri tcnotoa^mnw» t>ki>ina*lk 
Oposiciones. 

iZo\ aboúi . . . - . KÍII>JÍ )gj no i 

Vacantes los magisterios de lss esencia» 
públicas de ambos seros de los pueblos que 
á cootíntrteion se esprésen4, In acordado « t a 
Junta anunciarlas, con el objeto de proveer
las por oposición, señalando ef día 27 de* 
próximo julio, á las nueve de su mañana, en 
ei'local de lá escuela normal. " 

Elemenmles de O » » » . •' ' 

io » i sooiCj sl ofl í. ,tsfsnnii ÜL - » 
Sscedo», 3,300 reales de dotación, retri

buciones y cara. -
jfi* ' i i : Isb opiaudiuooo ai siso asad 

Elementales ae «iña*. / t , 
t.ir. ' ••. ..: . . / / • n oninpst 
Checa, 2,200 reales de delación, relcibs* 

ciooesy casev . , S 0 J 
Maranchon, 2,ÍÍOO r t . id , id. 
Yebra, 2 , W rs. id. id. . , f o 

Los aspirantes habrán de presentar, con 
seis dias de anticipación á (a fecha njndsf -

*.* Fé de bautismo. ,v . ,'¿ 
2. * Titulo que lenga,ó certifkaciem feega> 

lizsda del mismo. - T,,n 
3. * Certificación *b4 Ayuntamiento y cu

ra párroco de su damtciUo, para naiiárfuf 
su buena conducta. 

4 / Las labores propias do SU seso, .quo 
presentarán ain concluir. 

Los ejercicio* de oposición se verinrnwán 
con arreglo ai programa publicado en Ada 
lebrero de 185*. . , / e s a 

No se admitirá» los que tengan daféeos 
corporal qne dé oca sien al attíoutov r sel 

Sin oposición: " ! 

o(aa , 
iesm l 

Bentental completa de HBssl i ib 
• -up siaotoi&noa so ô auq 

F.fenrelaencina, 2,500 reales da uosaUiOnA 
retribuciones y casa. ^nuim 
1:1—.828í sb ;.".n»¡ sb Oí 1 |OSi3 
ii nunl .sioebiasiq tsooiauii icoosblsnlA 

Escuelas incompletas da woo». ¿ u . -

Curial, 880 reales de onmclon, retríTju-

Malscuers, s W P í r i a . tff. 

Tiente, w sttirftcen le fondo, monieip.le», 
j ae prometo lu , i » aa «MI d*da> por 
o ( « ) 5 « e i o 0 e B , 1 , é r o . ú M ( l « a n « ^ i q W « 

| ? i f» eb«.>ildo-i bi .rbni'saasb eseñl 
? ob*M,dnq onk í s a o 1 ?> arelil 

« 
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ot aib l e í clg oDtuTo •>« aa fttfr» I . >< iog • * r ai- • 
i ^ i i a ^ ' t ó p W r a ttiirancfa, de/ distrito' 

eb "ti» IOTJ a'»*» ne7í?Tunr»iq BS-JU.. <;tp»e *oJ 
• f c X 'Vtttóíift i jKWWtttí . d d ' W l o r don' 

^m>w*ú« 
de esta Capital V sa disth •, 

Asna por el Es: 

Eo concursado de doh Antonio 
. l e b r a d a er dia 18 del 
ón elegidos síndicos don 
y don José de Córdoba, 

féclnos dé' ésta corte, que Viten, el primero 
en Vca^ío£a^Htétato^es;, num/Ti'culrfo 4 
y elaegundo en la del Espirito Sapto, nú- ; 

ÍVefo 7. cpafto segundo derecha. 
lió q r iése publica por medio de este 

edicto; p're viniéndose, en armonía con lo 
ojie dispone elart. 5X7 de la ley dé Enjuicia, 
miento el%1l, sé bagá entrega á dichos síndi
cos de caant o corresponda al ábiotestátó' 

mifesnun.'5-
Madrid 21 de jonio de 1858.—Sancha. 

¡ V i l ! V J f c i i A: | , . > ? , : > i afij í*. 

abo 

oo 
mm 

- s i «o alafl MsWsn^Hirll e V e v V » 
ío^am oqit beba? -T7?' IBIOJQÍJ il» s uní 

Akaldia constitucional de Paralas ds ta-
juña. 

.*"SUvM**tm" \> 
Contr ibución territorial para cl año da 1859. 

liasen a isfenoas -ti 9b son 
Lo- señorea propietarios, colonos, ar-

feudatarios, administradores y ganaderos de 
este distrito municipal de Peralea de Taju
na presentarán dentro del término de veinte 
dias, contados desde, la inserción del presen
ta en el Boletín Oficial, en la secretaría de 
sn Ayuntamiento relaciones juradas de laa 
a l ú a y bajas que hayan e&perimentado en 
ana riquesas, 4 fin de proceder con el mejor 
acierto 4 la formación del padrón general de 
riqueza ó amillaramiento queba de servir de 
base para la contribución del año siguiente 
de 1859. A los que no lo verifiquen en dicho 
término no les serán admitidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. >edn 

Los sefiores Alcaldes de Monta, Tillare-
jo de Sal vanes, Tielmes, Valdelaguna, y Bel
monte de Tajo se servirán dar la pubMca-
ffavi correspondiente en sus reapectivas ju
risdicciones. ' ci 

Peralea de Tajufia 19 de junio de 1858. 
ETi Teniente Alcalde presidente, Francisco 
González. , 1 

-:r i i olfl •' •• • • . t ) 
Alcaldía constitucional Ae Ciempozuelos. 

. K ; «iíL-o-.*. • •> : ' • . 

*• E l Ayuntamiento constitucional déla vi 
lla de Ciempozuelos;bebiendo subastado en 
primer remate el aprovechamiento de los 
pastos por un afio! de loa terrenos llamados 
Lss Arriadas, Frente Bayona, Rio Seco y 
Madre det Sotillo, en cantidad de4080 rea-
lea vellón 80 céntimos, ha acordado se cele
bre segundo remate con la puja del 10 por 
100, 4 cuyo efeqto ba señalado el martes 29 
del corriente, en laa salas consistoriales, de 
laa diez en adelante de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani-
ftestei ioa licitadores en la secretaria del 
mismo. . , ¿r.t 

Ciempozuelos 20 de junio de 1858.—El 
Alcalde constitucional presidente, Juan de ls 
Crns Pachón. 

B O ^ S e ^ a 

B$BK1taAAÉ^\Xá 
,e'>'l<qijírrfi.;; so&UO^nnsvBTC^ - %r>JiiS3B9 
v o q esbab irnTBnroe arjaucoa. 
''íftulWo-et'f ^ Í C é ' c o t t M l i d a d o , p„Mi-

ta V o W i b T e de p r í # W ¿ l . s e , no 
pabiicdo, i¿m:"' 

Mean de segunda, id. publicado, 12-15 d. 
Mean del personal, no publicado 9 50 

de car, He ras. ^-Emisión i de/1.» 
de abril de 1850 Fomento, de 4,000 reales, 
6 por loo inuat, no publicado, 87>75 pi w? 

U*eiudft4 2,aoO!id.,*d'jp94 p. txsrl 
Idem de 1 * de tamo de 1851, de á 2,000 

siu cupón i d , 89 p. l*J M 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por • 00 
anual, id . , 108 8o. i >l 

Idem fiel Banco de España; á e publicado, 
165 p # 9avia asman / lobsbloa 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 88d. , , J liMaoleobel 

9 Idem tié la sociedad metalúrgica de San 
Juan 'dé A l c n r n t t , A « » u V ' - ^ 

bi • siofi ••«#nWi. ' : i .<•- .. ifc .« | 
Londres á 90 dias, 5015 p. 

' Paris 4 I dias vista, 5-19 p. 
.-.•i.al v iBjiitm oio-étii Ift "•!'.<i \tud 

9 U i« Plazas del reino. ...... , 

• • ».« IJ ?... •*. • il MZ 
sol / ,ai)xnj) t>b o «/ 

Albacete. . 
Alicante. . . . . 
Almería. . . . . . . . . . 
. .,- • ¿ij . 

Avi la . . . . 
Badajoz. . 
Barcelona, 'i- i l . -
B i l b a o . . . . . 
Burgos.. ..« »,14 • )•••«. a 
Cáceres. .<. . . •• */.t, •* 
Cádiz. (. , . f . . . ¡ • , • 
Castellón. . . . . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
Córdoba. . . . . . 
Corone. . . v . , fv . . 
Cuenca.. « , . <. . 
Gerona. . .. , . . . . . 
Granada. 
Guadalajara. . . . . . . 
H u e l v a . . . . . . . . . . 
H u e s c a / , . . . . . . . . . 
Jaén, . ' . . . . . . ¿ . . é 
Leoo 
Lérida. . . . . . . * . . . '• 
Logroño. . . . . . . . . 
Lugo. 
Málaga. . . . . 
Murcia. , . . . 
Orense 
Oviedo. . . . . . . . . 
Palencia. . . . . . . . . 
Pamplona. •> ••» . . . . . 
Pontevedra. . . . . . 
Salamanca. . . . . . ... 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . ' . ' . . . 
Santiago. 
SegoTia . 
Sevilla. 
Soria. . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo..". 
Valencia. . . . . . . . . 
Valladolíd. . 
Vitoria.. . . . .os . 
Zamora 
Zaragoza, 

• • • 
/ • * • 

t • • 

• • • 

par p. 

parp . 

ar d. 

3i8. p. 
1|4 d. 

I 4 * ! fl s, ¡ I • I ¡ 

1|8 p . 
Hh 
par. 
3,4. 

I , i 
íl J' 

Beneficio. 

\t mi 

*l* d-, 
9 .s.C»X'i 

. E i •. 
7|« p. 
3|4. 
i l 8 , 
1|8 d. 

q IÜ isdsb 
a ls sins 

dlad 

.ir. > Í!, 

l l ic 1 Ij • 

I r ; - i : ; l i - . í 

• T ffí l i • ' 

iflomi! 

M8 d. 

i l * P. 
Ip3. 
Il2 p. 

1,2 p. 

4 
• i I 1¡4 p. 
H2. 
3,8 p. 
t|8 p. 
3p3. . 

i 1,4 d. 

3*4. 
3|8 d. 
1,8 

.» 1 d. 
3,8 p. 

1,8 p. ( > So :.: ti ? 
1,8 p. ( > 

BOLSAS ESrn tASJEBAn. 

Amberes 17 rfe junto.—Diferída, 26 3,8. 
—Interior, 38 7\t6V 

Amsterdam 17 de junio.—Diferida, 26 
5,8 —Esterior, 43 3,4—Interior, 38 1,8. 

Bruselas 17 de junio.—Diferida, 26. 

ÍÁmdres 16 de junio— Consolidados 96 
495 118.—Esterior, 45 1,2.—Diferida, 27 
ll4.-Pas1ra7U4. 
• V Kaifloa .»¡nfn » . i»i i í a iss i ta o ' , s l 
•IJLli • IM.liL^MllJ»St 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

• i f . ' ; i d . ii--1 í. *JJW!jJfJÜ t' r./satí 
De loa partes remitidos eo este dia por la 

intervención da arbitrios municipales, ia del 
mercado de granos y nota de precios de ar-
ticuios de consume, resulta le siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

3953 arrobas de harina. 
n u l o s . ffi'"}WWWmkJ 

11267 arrobas de carbón. 
84 vaoaaqurcomponen 33589 

* 403 ' c f f i A 

• no-i kU.Vu l é k m d e p o a e i U J . Í - J . - . M 

173 Corderos, qae hacen 4503 
' ui 1.1 B M I S U O si Hhraa^de-peao. » aoj 

Precio* do articule* al por mayor y menor 
- »insJ«).;íuo:» en éste dia. i»I> ,bm 
sJnabiao/I *• i• f/> • .* 1 Arroto " , Xibri" 1 : 1 

-iflílldl ' d» ó i ¡ . '••>f|el»i*̂ jt|i • '''"OWlfcB. 'b 
•aab entaieea »¿ áiaatanjü 1 i' > u " " t f ou 
Carne da vaca. . -. 50 4 52 18̂  4 1o ai 
^ ^ ^ ^ ^ 0 ? ociboiiaq aJanjfs 4>ar.>-: 

Ideni'' de ternera. |l 66 4 86 34 A 38 «al 
Idem de cordero.. ^ i 4 
Tocino añejo. . 1 1 0 4 116 32 4 36 
Jamen. . r . . ^VU 118 4 124 A i 4 51 
Aceite 56 4 60 18 á 20 
Vino. .. . "31 4 ¡42 10 ,4 14 
PandedosliDras. 1 1 13 4 l é 
Garbanzos. ' ' 30 á 42 io á 16 
Í B ™ ; ' ! ' 2 6 ¡ á 30 8 4 12 
Arrozal 30 4 42 ° Í2 Í l 4 
Lentejas, . . . . . . 15 4 20 6 á 7 
Carbol . V'. . . 7 Í 'í 1 

Jabón. . . . 50 4 56 19 4 20 
PajíaW . '. . . . 5 8 1 3 4 4 ^ 
Precios de granos en el morcado de hoy. 

Cebada. . . . . de 29 4 , 31 rs. vn . 
Algarrobas. . . de 00 4 00 rs. vn. 

;n ; .Triga veudide. v Precios. 
fanegas. , Ri. vn. 

I O Ó : . . : :• ! ' á 73. \ 
24. . . . . €0 . ! 

" • • i i 
30 60 

f . 24. ^<Í. • ' tlMraninoJ 
• 'OS i 34. \¿o¿ ^ •»66" ! 

80 SS - 'r l 
30 59 1,2 

ti • - r i - . 15. . . . noioi¿o^6ili K- ' ' Í 
Dtl f7. • $7 ' , 

•t¡ 29. u . * ni Afj <• bs 
50. . „ 7S- . 
90 57 
20. . U í v ¡ü 58 1,2 
52 58 M2 
10. . . . . 70 
54 57 1(2 
99. \ . . 57 l i 2 : 

14: . S•'. 73 
100. í' i 'i . St-
40. . . . . W 4|2 

100. VWi* 68 
80. . . . . 67 

100 68 lr2 ^ 
112. . . . . 56 

34. . . . . 58 
65. . . . . TI 
62. . . . . 68 
64. 63 

i 2 d r . . . . f7 
125. . . . . 64 
130 57 
28 Huerta de Ja G.* 56 
21 Seseña. 55 
60 Vilaconejos. 56 
50. . . . . 68 
45. . . . . 62 
48. . . . 62 
55 67 112 
37. . . . . 62 
30 63 
14 60 
35 66 
28 Ocaña. 58 
60. . •/ . 1 76 • 
40 Carabanchel. 63 
13 67 
26 Loeches. 54 
60 62 

. . • , • fi 
• 257S ' • >' < 

Quedan por vender sobre 4417 fanegas. 
Precio máximo 77 

• Idem mínimo 54 
M Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia, 

Madrid 22 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 2 1 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. «nM 

•u • :, . ,.|;¡ mu I ;• • .-A 
sa «!rls BAÑOS Y AGUAS . ¡ r 
mineré medicinales VIfo Salino Alcali 

"'<~'Wé§, de tdtoú+guriú+n LbecÁes. »q 
Con arreglo 4 lo rlisptt'est'o por e l ' Go-1 

biemo.de S. M , la temperada eo eata es. 
UWeoámiento, oo^a^nxipeo* e l s « a o l 5 , ^ e k ) 
mes de junio actual, y continúa basta i n 
d^entiembre próximo/ isne^iüb aevi.»:.' êm 

El crédito cada dia mayor que «van ad
quiriendo eMas aguas, por laa notables en-, 
racieees que a con, ellaa. ae h an obtenido, - en 
laa diferentes enfermedades-pavaique «atáo 
indicadas, han exigido la adopción de mu-
onas mejoras en el eslableoimiento, procisae 
también por el aumento de conoUrrencia 
que cada año se observa y por el deseo de 
procurar 4 loa bañistas las comodidades po
sibles,', colocando aquel 4 la altura de loe* 
primeros de su clase. 

Con este objeto se ha construido da 
nueva planta nna hospedería contigua á In-
casado baños con. habitaciones cómodas y 
bien servidas para alojamiento de loa» ba
ñistas y las salas de recreo necesarias para 
que al paso que haIIon en las aguas el alivio 
de sus enfermedades encuentren también el 
de sus padecimieotos morales. C l b i bcM 

Con el objeto también de que las perso
nas qne por su posición no cuentan con 
muchos recursos encuentren alojamiento 
barato y Cómodo en lo posible, se ha esta* 
blecklo otra hospedería en el pueblo, en la 
Gisa que era adniiniuistración, con habita
ciones para cuatro y dos personas, á precroa 
mas arreglados que los señalados á las de la 
contigua al establecimiento. D u 101 

Continúa establecida una cómoda y lige
ra diligencia, que empezar A sus viajes á Loe-
ches un dia si y otro no el 15 del actual, 4 
laa cuatro 4a la tarde, hasta fin del mismo 
en que ae anunciará al público la variación 
de le de salida. Los billetes se espenden en la 
administración de las da Ciudad Real, calle 
de Alcalá, número 25, cuarto bajo. 
. . Omitiendo elogios pomposos que á nada 
conducen cuando el público vá á juzgar por si 
mismo de la bondad de las mejoras introdu
cidas, y le es ya conocida la de las vir
tudes medicinales de lss aguas, que se es-
pressn por menor en los prospectos que en
contrarán eo el deposito central. Carrera de 
San Gerónimo, número 26 y en la adminis
tración dele diligencia, seeaplican para sn 
conocimiento las baaea del servicio que se 
le ofrece. ><¡... - •>•., •»* y ttrt 1 .* . ' '»íl l»/ ' fu» ~f '. " f rtl ' • 

PRECIOS OB LA H0SPBD8RIA BN LOS BAÑOS. 

Realea. 
•OÍ! - i ! ' •!!• :>','.: . Uil 2 »1 \¡' • ' lít(l< 
Habitaciones- Para una persona, con 

cama de hierro, comodín ó arma
rio, mesa de sala y de noche, visi
llos en las ventanas, buena y l im
pia ropa de cama, luz y demás ser
vicio diario. . » . . . . 

Para doa, personas con iguales cir- . 
cunstancias y servicio diario. 

Comidas.—En la mesa redonda 4 los 
que habiten en el establecimiento 
ó en la otra hospedería del pueblo. 

Id. 4 los que se hospeden en lss ca
sas de la población. . . . 

En sus respectivas habitación es é in
dependientes de la mesa redonds, 
siempre que so atengan 4 lo que 

í tisq 
V I . » ' . 

se Sirve eo esta 

8 

«* 

42 

11 

20 
El almuerzo y ta cena ae darán al pre-

cío do lista, con el objeto que cada señor 
bañista pueda elegir lo que mejor apetezca, 
En esta lista se comprenderán ademas oír oe 
manjares por si alguno gustare de ellos sin 
perjuicio de los que se usen ordinaria
mente. ., , ¡, . T 

, PRECIOS DE LA OIXIGBItCIA. , . . _ 
Asientos de berlina.. . 3 0 ra. 
Idem de coche y delantera. 24 
Idem de cupé. • . . . 16 

Conforme con lo dispuesto por el Go
bierno de S. M . , se ba establecido correo 
diario para, UUi personas que concurran, 4 
los baños, y hay un buzón eo ja administra-
cion para recojer la correspondencia que se 
dirija 4 Madrid ú otros puntos. 

Las aguas ae espenden en todas laa ofi
cinas de farmacia anunciadas y en el depó
sito central Carrera de San Gerónimo,' nú
mero 24% establecimiento de litografía del 
sefior Msrquerie. .«».», qpnc atoq saigj 

E S 5 5 5 S 
imprenta del mismo, Aw Maria , núm. 18, 

Bil f í m A.i |MDillR'.--'ieam'' ^ ** 
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